
r'l ! '!

&

que Aprueba el Presupuesto de

fecha 10.07.2014.

Dir'. Administración de Eclucaciótr Municipal
APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO
DE DOÑA PAZ BELEN YEVENES ROMERO

DECRETO (E) N. 3867

3.- Decreto Alcatdicio N" 6434 de fecha 19.12.2013
Educación Municipal año 2014
4.-Certificado de disponibilidad presupuestaria de

CH|LLAN VIEJO, 22.07.2014

VISTOS: El D.F.L. N. 1-3063 de 1980 det Ministeriodel lnterror, sobre "Traspaso de servicios púbricos a ra Administracion üunicrprr,,,Ley N"_18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N. 1; fi¡aTexto Refundido, coordinado y sistematizado de ta Ley i s.ozo que Ápiooo erEstatuto de los Profesionares de ra. Educación, y de ras Leyes que r" áárpilr"ntrny Modifican", D.F.L. N" 1 que fija er rexto refunáido coordínaoo y sirteráti."Jo oerCódigo del Trabajo y modifica.to posterior, Ley 19.543 Ael Ziti.eZ;i"guf, 
"fTraspaso de Servicios Municipares. entre ras Muñiciparidades de ras corrná. qr"

indican", el D.F.L. No I der 0s.04.1994 que fija ei texto refundido 
"oáráinroo 

y
sistemat¡zado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar una Asistente Soc¡alpara cubrir 02 horas cronorógícas semanares en ra Escuera r-os cotiluás áe tacomuna de chillán viejo, conforme ar proyecto sep, en reemprazo de Don chaficBawarshi González.

- 2.- Decreto Alcaldicios No 44OB del 2g 08.2013, DoncHAFlc BAWARSHT coNzÁLEz, por Anexo de contrato de Trabajo po,. 
"rrbio 

d"funciones como coordinador de rntegración en er Departamentá áe Educac¡on
Municipal desde 23.08.2013 hasta térm¡no de Licencias Médicas de Doña Maríasoledad veloso Freire, al vencimiento de esta volverá a sus funciones anteriores
según Decreto Alcardicio No 1378 der 08.03.20'13 y 1319 del 08.03.2013, 

"oroAsistente Social.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: El Contrato de Trabajo con fecha

10.07.2014, de Doña pAz BELEN YEVENES RoMERo, c¿aura ñacLnal oeldentidad N' 17.062 ogg-2, con carácter definido a contar der 12.07.2014 hasra
31 08.2014, como Asistente social para cubrir 02 horas cronorógicas semanares enla Escuela Los coligues de ra comuna de chillán Viejo, conforrie 

"r 
eroyácio-sep,

en reemplazo de Don Chafic Bawarshi González.
2.-PAGUESE, la renta de acuerdo a lo estipulado en

el Contrato de Trabajo, lo que se pagará por mensualidades vencidas.
3.-Este Contrato irá por las
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Dir'. Administlación de Educación Municipal

CONTRATO DE TRABAJO

. . . En.Chillán Viejo, 10 de julio de 2014, entre la llustre Municipat¡dad de Chi án Viejo, persona
JurÍdica de Derecho público, RUT. 69.266.s00-7, representada por su Alcatde, Don FEL|ÉÉ AyLwtNLAGos, casado, cédula Nacionat de tdentidad N" 08.048.464-K, ambos áomiciliados en chiltán
v¡ejo, calle serrano N" 300, en adelantg, el Empleador y, doña pAz BELEN YEVENES RoMERO de
Nacionalidad ch¡lena, de estado civil soltera, RUN N. .17062.099-2, de profesión u of¡cio Ásistente
social, domiciliada en Los cotigues s/N, ch¡llán viejo, en adetante, el rrabalaJoi, qrienes nan
convenido el contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a cont¡nuación ée indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En v¡rtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Asistente
Social para la Escuela Los col¡gues de la comuná de chillán viejo por la SubvenC¡ón Escotar
Preferencial, en reemplazo de Don Chafic Bawarsh¡ González, reallzar todas aquetias áCtivioades
que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, d¡recta o indirectamente relacionado con el
o. que d¡sponga la Ley, el Reglamento de autor¡dad o el Reglamento orgánico de la llustre
Mun.icipalidad. Quedan comprendidas desde tuego, en el trabajó contratadol las actividades de
colaboración que se asignen al rrabajador por el Director DAEM, señor Alcalde de la CoÁuÁa o ra
autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabaJador prestará sus servic¡os en dependencia de la Escuela Los coligues de la comuna de
Chillán Viejo o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El rrabajador percib¡rá una remuneración ¡mponible de $ 36.ooo.- (tre¡nta y seis mil pesos), que sepagará el último día háb¡l del mes en las oficinas del DAEM., ubicadas en berr"no ¡óo ¿e ía á¡uoao
de Chillán Viejo. De las remuneracaones devengadas se descontarán los impuestos a la renta y las
cot¡zaciones Previsionales. Et trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueoa oésconiarte et
tiempo no trabajado, permisos sin goce de remuneraciones, atrasos e ¡nasistencia.

CUARTO - De la Jornada de Trabalo
El Trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de 02 horas cronológicas semanales, de acuerdo
a la distribución horar¡a que se le asigne por el Director del DAEM, 

-en 
las diversas jornadas del

departamento, obl¡gándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obtigaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican ensegujda:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucción del Director del Establec¡m¡ento.
b) Se obliga a cumplir las instrucc¡ones que le sean impartidas por su Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependenc¡as de la Escuela Los coligues u otro que determine la
autoridad.

SEXTO.- lnhab¡lidades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto aninguna de las inhabitidades establec¡das en el artículo s4 de la Ley N.18.s75, orgánica
constitucional de Bases Generares de ra Administración der Estado, qr" pr""ía 

"rpr""ri"", 
"

Tener vigente o suscr¡bir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo.

Tener l¡tigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercic¡o de
derechos propios, de su cónyuge, huos, adoptados o par¡entes hasta er t"r"", 'tráoo 

d"
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohibic¡Ón regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de ros derechos de cuarquier crase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unjdades tributar¡as mensuales o más, o
litigios pendientes con el organ¡smo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hi.ios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡n¡dad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcónarios directivosi, hasta el
n¡vel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la ¡nstitución antes señalada.
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SEPTIMO.- lncompat¡b¡l¡dad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el
articulo 56 de la Ley N" 18.575, "Ley orgánica constitucional dé Bases Generales de la
Administrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

ocrAvo.- Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el trabajador ut¡lice su oficio
bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cuaiesquiera otras ajena
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.9¿9.

Su ¡nfracciÓn dará derecho a la Munic¡palidad a poner térm¡no antic¡pado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el titulo séptimo de este contrato.

NOVENO.- Okos beneficios
El empleador se compromete a otorgar o sum¡nistrar al trabajador los sigu¡entes beneficios:

a) Tendrá derecho a capacitación y perfeccionamiento según determine la ¡nstitución para lo cual se
le reembolsará los gastos de traslado, estadÍa y colación en caso de cometido rueü oet tular oe
trabajo habitual.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá confer¡da a t¡tulo de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modificarla a su árbitro.

DECIMO.- De la Duración
El presente contrato tendrá durac¡ón de plazo Def¡nido a contat 12.ol.zo,l4 hasta 31.0g.20f4.

DECIMO PRIMERO.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este
d¡spos¡c¡ones del Código del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO.- Para todos Ios efectos de este Contrato las
Senano N' 300 de Ch¡llán Viejo.
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DECIMO TERCERO.- El presente Confato se f¡rma en siete ejemplares, uno de los cuales declara
rec¡bir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.

Contrato se regirán por las

partes fijan su domicilio en
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